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  Proyecto de informe 
 
 
 

Relatora:  Sra. Spica Tutuhatunewa (Indonesia) 
 
 

  Organización de los trabajos 
 
 

 A. Apertura y duración del período de sesiones 
 
 

1. La Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal celebró su 17º período 
de sesiones en Viena del 14 al 18 de abril de 2008. Se celebraron [...] sesiones. 
El Presidente de la Comisión declaró abierto el período de sesiones y pronunció un 
discurso inaugural. El Director Ejecutivo de la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito (ONUDD) formuló una declaración de apertura. En la 
sesión inaugural intervinieron también el observador de Malasia (en nombre del 
Grupo de los 77 y China), el representante del Sudán (en nombre del Grupo de 
Estados de África), el representante de la República Islámica del Irán (en nombre 
del Grupo de Estados de Asia) y el observador de Eslovenia (en nombre de los 
Estados Miembros de la Unión Europea y de Albania, Bosnia y Herzegovina, 
Croacia, la ex República Yugoslava de Macedonia, Moldova, Montenegro, Serbia, 
Turquía y Ucrania, así como de Islandia, Liechtenstein y Noruega). También 
formularon declaraciones los representantes del Níger y el Japón y los observadores 
de Burkina Faso, Cabo Verde, el Chad, Guinea, Malí, el Togo y Tailandia.  
 

 B. Asistencia 
 
 

2. Asistieron al 17º período de sesiones representantes de [...] Estados miembros 
de la Comisión. También asistieron observadores de otros [...] Estados Miembros de 
las Naciones Unidas y [...] Estados no miembros, representantes de [...] entidades 
del sistema de las Naciones Unidas y observadores de los institutos de la red del 
Programa de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia 
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penal, de [...] organizaciones intergubernamentales y de [...] organizaciones no 
gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por el Consejo Económico 
y Social. En el anexo [...] del presente informe figura una lista de los participantes. 
 

 C. Elección de la Mesa 
 
 

3. El Presidente de la Comisión recordó que en su resolución 2003/31, de  
22 de julio de 2003, titulada “Funcionamiento de la Comisión de Prevención del 
Delito y Justicia Penal”, el Consejo Económico y Social había decidido que, a partir 
de 2004, al final de su período de sesiones la Comisión eligiera la Mesa del 
siguiente período de sesiones y alentara a sus miembros a que desempeñaran un 
papel activo en los preparativos de las reuniones del período ordinario de sesiones 
de la Comisión y de sus reuniones oficiosas entre períodos de sesiones.  

4. De conformidad con la resolución 2003/31 del Consejo Económico y Social y 
el artículo 15 del reglamento de las comisiones orgánicas del Consejo Económico y 
Social, inmediatamente después de la clausura de la continuación de su 16º período 
de sesiones, el 30 de noviembre de 2007, la Comisión celebró una sesión de su 
17º período de sesiones con el único propósito de elegir al nuevo presidente y a los 
demás miembros de la Mesa. En esa ocasión, la Comisión eligió Segundo 
Vicepresidente al Sr. Luis Alberto Padilla (Guatemala), Tercer Vicepresidente al 
Sr. Thomas Stelzer (Austria) y Relatora a la Sra. Spica Tutuhatunewa (Indonesia).  

5. Durante el lapso transcurrido entre períodos de sesiones, el Grupo de Estados 
de África nombró al Sr. Kenjika Linus Ekedede (Nigeria) para el cargo de 
Presidente designado y el Grupo de Estados de Europa Oriental nombró al  
Sr. Victor Postolachi (Moldova) para el cargo de Primer Vicepresidente designado.  

6. Como el Sr. Thomas Stelzer no estaba disponible, el Grupo de Estados de 
Europa Occidental y otros Estados nombró a la Sra. Marie Gervais-Vidricaire 
(Canadá) para el cargo de Tercer Vicepresidente designado. 

7. En su sesión de apertura, celebrada el 14 de abril de 2008, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 19 del reglamento de las comisiones orgánicas del 
Consejo Económico y Social, la Comisión eligió a las siguientes personas para que 
integraran la Mesa de su 17º período de sesiones: 
 

 Presidente:   Sr. Kenjika Linus Ekedede (Nigeria) 

 Primer Vicepresidente: Sr. Victor Postolachi (Moldova) 

 Segundo Vicepresidente: Sr. Luis Alberto Padilla (Guatemala) 

 Tercera Vicepresidenta: Sra. Marie Gervais-Vidricaire (Canadá) 

 Relatora:     Sra. Spica A. Tutuhatunewa (Indonesia) 

8. Se creó un grupo compuesto por los presidentes de los cinco grupos regionales 
(los representantes de la Argentina y la República Islámica del Irán y los 
observadores de Georgia, el Sudán y Suecia), el representante del Pakistán 
(en nombre del Grupo de los 77 y China) y el observador de Eslovenia (en nombre 
de la Unión Europea), para que ayudara al Presidente de la Comisión con las 
cuestiones de organización. Ese grupo, junto con los miembros de la Mesa elegidos, 
constituyó la Mesa ampliada prevista en la resolución 2003/31 del Consejo 
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Económico y Social. Durante el 17º período de sesiones de la Comisión, la Mesa 
ampliada se reunió los días […] de abril para examinar asuntos relacionados con la 
organización de los trabajos.  
 

 D. Aprobación del programa y organización de los trabajos 
 
 

9. En su primera sesión, celebrada el 14 de abril de 2008, la Comisión aprobó por 
consenso su programa provisional (E/CN.15/2008/1), que había aprobado el 
Consejo Económico y Social en su decisión 2007/251, de 26 de julio de 2007. 
La Comisión también aprobó por consenso las anotaciones del programa provisional 
y el proyecto de organización de sus trabajos, que figuraban en el mismo 
documento. El programa era el siguiente: 

1. Elección de la Mesa. 

2. Aprobación del programa y organización de los trabajos. 

3. Debate temático sobre los aspectos del problema de la violencia contra la 
mujer que incumben directamente a la Comisión de Prevención del 
Delito y Justicia Penal. 

4. Tendencias de la delincuencia a nivel mundial y reacciones ante ella: 
integración y coordinación de los esfuerzos de la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito y los Estados Miembros en materia de 
prevención del delito y justicia penal: 

 a) Labor de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito para facilitar la ratificación y aplicación de la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional; 

 b) Labor de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito para facilitar la ratificación y aplicación de la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Corrupción; 

 c) Labor de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito para facilitar la ratificación y aplicación de los instrumentos 
internacionales sobre prevención y lucha contra el terrorismo; 

 d) Otras actividades en apoyo de la labor de la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito. 

5. Congresos de las Naciones Unidas sobre prevención del delito y 
justicia penal: 

 a) Seguimiento del 11º Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Justicia Penal; 

 b) Preparativos del 12º Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Justicia Penal. 

6. Utilización y aplicación de las reglas y normas de las Naciones Unidas 
en materia de prevención del delito y justicia penal. 

7. Directrices de política para el programa contra el delito de la Oficina de 
las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y el papel de la 
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Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal como su órgano 
rector, incluidas cuestiones administrativas, de gestión estratégica y 
presupuestarias. 

8. Programa provisional del 18º período de sesiones de la Comisión. 

9. Otros asuntos. 

10. Aprobación del informe de la Comisión sobre su 17º período de sesiones. 
 

 E. Documentación 
 
 

10. En el anexo [...] del presente informe se enumeran los documentos que tuvo 
ante sí la Comisión en su 17º período de sesiones. 

 


